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México D.F. a 16 de agosto de 2006 

 
Asunto: Prohibición de importaciones de productos 
avícolas provenientes de Michigan, USA. 

 
 
Se hace de su conocimiento que la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria,  mediante 
Circular número 00266 de fecha 15 de agosto del presente año, hace del conocimiento de cada  
OISA del país, que a partir de ese momento quedan prohibidas las importaciones turísticas y 
comerciales de las siguientes mercancías originarias de ese Michigan, Estados Unidos de América:: 
 
  

 
 
Lo anterior derivado de que la Dirección General de Salud Animal fue notificada por el 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América,  de la presencia de Influenza 
Aviar, en muestras de 2 cisnes silvestres en la Costa del Lago Erie, en Monroe County, Michigan. 
 
La anterior prohibición estará vigente hasta que el citado Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos de América demuestre que no existe circulación viral en la avicultura comercial de 
Michigan.  
 
Se anexa circular para su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades.  
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